
Año XLVL Martes 15 de Abril de 1879. Nñm. 89.

PUNTOS DE SUSCBICION

8n Za e a o o z a , eu la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia

Las suscriciones de fuera podrás hacerse 
remitiendo sa imparte en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in  Of i- 
c h a l , D. Baldomero Median® y Ruiz.

PRECIO DE SDSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Oo- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto ae28 da 
¡Sr.yiwxbre de 1831.)

Inmediatamecte que ios señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
¿onde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má; 
estrecha responña-biHdad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenarla- 
m-ntepaiasn encuadernación, que deberá veri
ficarse ál final de cada semestre.

PARTE OFICIAL SKCCEO^ CUARTA.

SKCCION TERCERA. ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el 
mes de Marzo último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan........ ..
Idem de cebada............
Idem de paja..................
Litro de aceite..............  
Idem de vino................  
Kilogramo de carbón..
Idem de leña..................
Idem de carnero............

0*19 
0‘90 
0'42 
1'22 
0'24 
0'13 
0'07
1'68

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 9 de Abril de 1879.—V. B."—El 
Vicepresidente. Luis Serón. — El Secretario, 
Francisco Bellostas.—El Comisario de Guerra,
José González.

Ca,nje de sellos de comunicaciones é impuesto 
de guerra.

La Dirección general de Rentas Estancadas, 
para llevar á efecto el canje de los sellos de co
municaciones desie 2 céntimos inclusive en 
adelante y los de guerra de 5 y 15 céntimos que 
hoy circulan, emitiéndose en equivalencia de 
unos y otros en l.° de Mayo próximo venidero 
los de correos y telégrafos, ha acordado por or
den-circular fecha 1.° del actual, se observen 
las siguientes

«REGLAS RARA EL CANJE.

1 .a Los sellos de comunicaciones desde 2 cén
timos de peseta inclusive en adelante, y los de 
guerra de 5 y 15 céntimos que en 30 de Abril 
próximo resulten sobrantes en los estancos y ex
pendedurías que hubiesen satisfecho su importe 

i al contado, les serán canjeados á los situados 
i fuera de los puntos donde se surten, dentrode los 
i primeros dias de Mayo, y á los de Madrid y de

más capitales de provincia y subalternas en el 
dia l.° de Mayo precisamente, en los sitios que 
se designen a! efecto.

2 .a Los sellos de comunicaciones se canjea
rán por los de correos y telégrafos de los mismos 
precios que los que se presenten, y los de guer
ra de 5 y 15 céntimos, los primeros por sellos de 
correos y telégrafos de igual precio, y los se
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gundos por los necesarios de 5 y 10 céntimos 
también de correos, para completar el valor de 
aquellos.

3 .a Los sellos se presentarán al canje con 
distinción de precios y clases, pegados en plie
gos enteros de papel blanco, haciendo constar 
el nombre del estanco que los presente, estam
pando el sello de éste y firmando á continuación 
el estanquero, imponiéndose después el sello 
del estanco en que se verifique el cambio.

4 .a En el caso de resultar ilegítimos en el 
reconocimiento que en su día ha de practicar la 
Fábrica del ramo algunos de los sellos, se exi
girá su importe al que los presentó, sin perjui
cio de someterle á la acción de los Tribunales 
de Justicia. Si no fuese posible venir en cono
cimiento del estanco que presentó los referidos 
sellos se procederá contra quien los admitió, y 
si éste no hubiese estampado el timbre preve
nido en la regla anterior, contra el subalterno ó 
guarda-almacén, según corresponda.»

Para mayor facilidad en las operaciones del 
canje he acordado designar en esta capital los 
estancos situados en la calle del Coso, el de la 
calle de D. Jaime (frente á la fonda de Europa) 
el de la calle de la Manifestación, (conocido por 
el Arco de Toledo) y el de la Estación telegrá
fica, situado en el núm. 3 de la calle de la In
dependencia, para que en ellos verifiquen los de
mas estancos el referido canje el dia y con las 
formalidades predichas. En los mismos sitios 
acudirán á efectuar el canje de sellos los estan
queros de todos los pueblos del partido de esta 
capital.

El dia l? de Mayo próximo se ponen á la ven
ta en todos los estancos de esta provincia la 
nueva clase de sellos denominados de Correos y 
Telégrafos, de los mismos precios que los que 
actualmente están en circulación.

, Los nuevos sellos de 25 céntimos de peseta 
vienen á sustituir á los de comunicaciones de 
10 céntimos y los de 40 á los de 25 céntimos que 
hoy se usan para el franqueo ordinario de la 
correspondencia.

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos que 
comprende el partido administrativo de esta ca
pital se servirán poner en conocimiento de los 
estanqueros de sus respectivos distritos muni
cipales las anteriores disposiciones, é igualmen
te se servirán verificarlo los de los demás Ayun
tamientos de esta provincia para que los estan
queros acudan al punto designado por los Ad
ministradores subalternos de Rentas Estancadas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia á los efectos consiguientes.

Zaragoza 12 de Abril de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

ANUNCIOS.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con fecha 9 
del.actual, se ha dispuesto que la celebración 
de la 34.a subasta para la amortización de Renta 
perpétua interior y exterior tenga lugar el dia

21 del corriente, bajo las reglas, condiciones y 
modelo, consignado todo en el anuncio publi
cado por esta Administración en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, núm. 81, del sábado 18 
de Noviembre de 1876; advirtiéndose que la ad
misión de depósitos y de pliegos de proposicio
nes ha de ser en esta dependencia, desde el dia 
de la fecha hasta el 16 inclusive del presente 
mes, y que los interesados han de depositar, en 
garantía de sus proposiciones, el 1 por 100 del 
valor nominal de las mismas.

Adviértese asimismo que los títulos de Renta 
perpétua que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en l.° de Julio próximo los 
del interior, y el de 30 de Junio los del exterior.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato de la Superioridad á los efec
tos competentes.

Zaragoza 12 de Abril de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 5 
del corriente, comunicada á esta Administra
ción con fecha 9, la Junta de la Deuda pública 
ha acordado que el dia 21 del mismo se celebre 
una subasta para adquirir títulos y residuos de 
Renta perpétua al 3 por 100 interior para con
vertirlos en inscripciones nominativas á favor 
de las Corporaciones civiles, según previene la 
ley de 21 de Julio de 1876.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta 
depositarán en. la Caja de esta Administración 
el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el deposito.

A este fin, se recibirán en ella desde este dia 
hasta el 18 del corriente mes, debiendo conte
ner los títulos el cupón de l.° de Julio próximo.

Lo que se anuncia al público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza 12 de Abril de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

Es t a n c o  v a c a n t e .
Resultando vacante el estanco del pueblo de 

Luceni, correspondiente á la Administración su
balterna de Rentas Estancadas de Borja, y de
biendo proveerse con sujeción á las prescrip
ciones del decreto de 24 de Setiembre de 1874, 
se anuncia por medio del presente para que los 
solicitantes que reunan las circunstancias que 
el citado decreto determina, presenten á esta 
Administración sus solicitudes en el término de 
15 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, acompañando copia de los documentos 
justificativos del derecho con que aspiren á su 
concesión.

Zaragoza 12 de Abril de 1879.-El Jefe de la 
Administración económica, Joaquin Ozores.
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SECCION Mallen 8 de Abril de 1879.—El Alcalde, San
tiago Cembrano.

La titular de Beneficencia por Farmacéutico 
de este pueblo se halla vacante desde la fecha 
hasta San Miguel de Setiembre próximo, con el 
asignado de 25 pesetas por la asistencia de ocho 
familias pobres que entre todas ellas componen 
un número de personas de 16; siendo obligación 
del agraciado suministrar los medicamentos ne
cesarios en sus dolencias para las expresadas 
familias. . . . ,

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus so
licitudes á este Ayuntamiento en el término de 
lo di<is

El Frago 8 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Juan Romeo.

Hasta el dia 10 de Mayo próximo viniente se 
admitirán en la Secretaría municipal las altas ó 
bajas que hayan sufrido en sus riquezas los 
contribuyentes vecinos y terratenientes de este 
distrito, "siempre que se prueben con los docu
mentos arreglados á derecho.

Asín 10 de Abril de 1879.—El Alcalde, Mel
chor Asin. •

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias, desde la inser
ción de este, anuncio en el B u .e t ix  Of ic ia l , las 
alteraciones de riqueza que durante el presente 
año económico haya habido en vecinos y foras
teros contribuyentes de estos términos, previos 
documentos que lo justifiquen.

Chodes 11 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Bruno Campos.

El Ayuntamiento y Junta municipal del pue
blo de Tosos, después de utilizar todos los in
gresos ordinarios para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal formado para el año econó
mico de, 1879- 80. acordó en sesión del dia 8 del 
actual utilizar el recurso extraordinario de un 
repartimiento general entre los vecinos de este 
pueblo, con a-reglo al art. 138 de la vigente ley 
municipal por la cantidad de 2.500 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimien
to de lo dispuesto por la regla 2.a de la R. O. 
circular de 3 de Agosto de 1878, á fin de que 
los contribuyentes que se consideren perjudica
dos puedan reclamar al Alcalde de dicho pueblo 
dentro de los 10 dias siguientes al de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Tosos 9 de Abril de 1879.—El Alcalde, Ma
nuel García.—El Secretario, Juan Manuel Be- 
nedi..

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por termino de 15 dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza individual, previa 
la presentación de los documentos públicos ins
critos en •el Registro de la Propiedad del partido 
que lo justifiquen.

El Ayuntamiento de esta villa con triple nú
mero de asociados ha acordado arrendar en su
basta pública los derechos de los artículos de 
consumos y sus recargos, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala Consistorial, á las nueve de la 
mañana de los dias 12 y 23 de Abril, y caso que 
en la prini' ra subasta no se hiciese proposición, 
se efectuará otra el 4 de Mayo. Las condiciones 
que han de regir en el arriendo, que será con 
venta exclusiva, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria municipal, de las que podrán en
terarse los que gusten.

Pedrola 8 de Abril de 1879.—El Alcalde, San
tiago Arpal.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de 15 dias, des
de la inserción del presente anuncio, las alte
raciones de riqueza que hayan tenido en el año 
actual los propietarios de este término municipal.

Codo 8 de Abril de 1879.—El Alcalde, José 
Luis.

Las cuentas municipales de este pueblo, cor
respondientes á los años 1871-72, 1872-73, 
1873-74, 1874-75 y 1875-76, se hallan de mani
fiesto al público por término de 15 dias, desde 
la inserción del p esente anuncio, en la Secre
taría de este Ayuntamiento

Codo 8 de Abril de 1879.—El Alcalde, José 
Luis.

No habiendo comparecido para su entrega en 
Caja el mozo Tomás'Formes Marco, hijo de Fran
cisco y Constancia, núm. 2, declarado soldado 
por eí cupo de esta villa y reempLizo delaño 
actual, no obstante haber sido citado al electo 
en debida forma, con arreglo á la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los artículos 141 y si
guientes de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados le ha declarado prófugo esta 
C'-rporacion.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza 
para que se presente inmediatamente á mi Au
toridad, á fin de pasar á llenar su plaza; aper
cibido de ser tratado, en caso contrario, con to
do el rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento de las le
yes, ruego y encargo á todas las Autoiidades 
se sirvan procurar su busca, captura y remisión 
á este Municipio del mencionado prófugo, cu
yas señas á continuación se expresan.
* Calcena 6 de Abril de 1879.—El Alcalde. Fer
nando Tormes.

Serias de Tomás Tormes Marco.
* Edad 20 años, estatura un metro 540 milí

metros, pelo negro, cejas id., ojos garzos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bajo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


